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                         FUNDAMENTOS 

          Como  bien  sabemos  la ruta nacional nº  22  se  ha
transformado en la vía de comunicación de mayor importancia de
nuestra  provincia.  Su continuo flujo vehicular la ha  puesto
en los primeros lugares de transitabilidad de las rutas argen 
tinas. 

          Para  los rionegrinos, representa una vía de comuni 
cación  de  desarrollo  económico, social,  turístico  y  nexo
imprescindible que comunica los valles irrigados con el Puerto
de San Antonio Este. 

          Su  continua  utilización provoca un deterioro  que,
agravado por un trazado que no garantiza las mínimas condicio 
nes de seguridad exigidas por la normativa vigente, ha conver 
tido a la vía en trágico escenario de luctuosos accidentes.

          La comunidad rionegrina, a través de sus institucio 
nes  en forma permanente solicita la urgente adecuación de  la
ruta  a las exigencias actuales y el proyecto de ampliación de
la  vía,  ha  sido  declarado, por las  distintas  comunas  de
interés municipal.

          Por ello:
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, que vería con agra 
              do  que el primer tramo a licitar en la obra  de
ampliación  de  la ruta nacional nº 22 corresponda a la  traza
ubicada entre las localidades de Chichinales y General Roca de
la Provincia de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma. 


